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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor juez memorial del demandado 

confiriendo poder a una profesional del derecho, quien presenta contestación de la 

demanda, excepciones, objeción al juramento estimatorio y llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer. 

 

Cali, 14 de octubre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3431 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda, en atención a la constancia secretarial que 

antecede se procederá a reconocerle personería a la profesional del derecho para 

que actúe en representación del demandado. 

 

Ahora, revisado el expediente se observa que el señor CARLOS ALBERTO FONG 

MONGUI se notificó personalmente el 6 de agosto de 2021, razón por la cual tenía 

hasta el 6 de septiembre de 2021 para allegar su contestación al plenario, sin 

embargo, dicho acto se realizó mucho después (13 de octubre de 2021), lo que 

torna extemporánea dicha actuación, las excepciones presentadas (Artículo 369 

C.G.P), el llamamiento en garantía (Artículo 64 C.G.P) y la objeción al juramento 

estimatorio (Artículo 206 C.G.P). 
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En consecuencia, el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE 

 

1.- RECONOCER personería a la Dra. MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL abogada 

en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 83.694 del C.S. de la J., para 

que actúe en nombre de la entidad demandante. 

 

2.- AGREGAR SIN TRÁMITE la contestación de la demanda, excepciones de 

mérito, llamamiento en garantía y objeción al juramento estimatorio presentada por 
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la apoderada judicial del demandado, por haber sido radicados en forma 

extemporánea.  

 

3.- EJECUTORIADO este proveído ingrésese a despacho el expediente para 

continuar con su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

R. 
04 
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